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FONDO DE GARANTÍA PARA EL DESEMPLEO,  
PROMOVIDO POR FOMENTO Y FAPACE 

 
 

Madrid, 28 de abril 2010 
 
Queridas familias, 
 
Como recordaréis, en la Asamblea Ordinaria del Apa de Los Olmos, celebrada en 
octubre pasado, se aprobó por unanimidad, adherirnos al Fondo de Garantía de 
Desempleo, promovido por Fomento de Centros de Enseñanza y Fapace (la 
Federación de las Apas de los colegios de Fomento) y que tiene por objeto cubrir la 
escolaridad de los hijos cuyos padres sean despedidos, durante el curso 2009/2010. 
 
Como algunos padres nos habéis pedido, os enviamos, de nuevo, la información de 
las características y condiciones del fondo, que está formalmente respaldado por un 
seguro: 
 
• Cubre la escolaridad de los hijos cuando uno de los padres, siendo trabajador por 

cuenta ajena con contrato indefinido o autónomo, vaya al paro durante el periodo de 
vigencia del fondo, entre el 1/09/2009 y el 31/08/2010. La prestación se mantendrá 
hasta junio de 2011, siempre que persista la situación de desempleo.  

 
• Importe de la escolaridad cubierta por el fondo: Cuando los ingresos del padre o 

de la madre que vayan al paro supongan al menos el 70% de los ingresos de la unidad 
familiar, la familia dejará de pagar el 100% de la escolaridad de sus hijos. En el caso de 
que los ingresos de la persona que va al paro fuesen inferiores al 70% de la unidad 
familiar, la ayuda se reducirá al 50%. 

 
• La cobertura tiene una franquicia de 4 meses por lo que el Fondo comenzará a 

asumir los costes de escolaridad cuando haya transcurrido este periodo, desde la fecha 
del despido. 

 
• El coste del fondo es de 32 euros por alumno. El APA ha aportado 10 euros por 

alumno (30% de la prima), sin incrementar la cuota que los padres pagan al Apa y 
Fomento los 22 euros restantes (70%).  

 
Las familias que estén en condiciones de acogerse a las ayudas previstas por este fondo se 
tienen que dirigir a la Dirección del colegio, para su tramitación. 
 
Al mismo tiempo, queremos insistiros en la importancia de apoyar y reforzar la labor del 
Patronato de Intes de Los Olmos. Hoy es más necesario que nunca seguir contribuyendo 
y si os es posible, incrementar, la cuota mensual de 9 Euros a Intes y colaborar con todas 
las actividades que organiza el Patronato para recaudar más fondos con los que ayudar a 
sufragar la escolaridad de las familias que lo necesitan. 
 
Esperando que esta información os sea útil, recibid un cordial saludo. 
 

 
 

Félix Luis López              
Presidente 

 


